
Municipalidad
de Chittán Viejo

*
ñDirección de Obras Municipales

CO NSIDERAN DO:

a) El Decreto Alcaldicio No 2223 de fecha 26.08.2020 que

aprueba contrato de la obra "CUBIERTA EN SENDERO ACCESO ESCUELA RUCAPEQUEN Y
oTROS"

b) Carta de fecha 01.L2.2O20 ingresada por el contratista en la
cual solicita la recepción prov¡soria de la obra *CUBIERTA EN SENDERO ACCESO ESCUELA
RUCAPEQUEN Y OTROS"

c) Informe term¡no de Obra con fecha 04.72.2020 por parte de
la ITO correspondiente a la obTa "CUBIERTA EN SENDERO ACCESO ESCUELA RUCAPEQUEN Y
orRos"

d) Decreto alcaldicio No3638 del 14.12.2lJ20 que designa
Comisión prov¡soria de la obTa "CUBIERTA EN SENDERO ACCESO ESCUELA RUCAPEQUEN Y

oTROS"
e) Acta de recepción s¡n observaciones de fecha 29.72.2020 de

comisión para recepción prov¡sor¡a de la obra 'CUBIERTA EN SENDERO ACCESO ESCUELA
RUCAPEQUEN Y OTROS"

DECRETO:

1,- APRUÉBASE la Recepción Provisoria de la obra denominada
*CUBIERTA EN SENDERO ACCESO ESCUELA RUCAPEQUEN Y OTROS" de fecha 31 de
D¡ciembre del 2020
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APRUEBA RECEPCIóN PROVISORIA DE LA OBRA
DENOMINADA *CUBIERTA EN SENDERO ACCESO
ESCUELA RUCAPEQUEN Y OTROS"
rD 3671-30-LE20

DECRETO NO 34
CHILLÁN VIEJO, O { Tl|ii IUI1

VISTOS: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgán¡ca
constitucional de municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los decretos
Alcaldic¡os no 824 del 19.03.2019 y no 969 del 28.03.2019, med¡ante los cuales se nombra y

delega atribuciones al adm¡n¡strador mun¡c¡pal, respectivamente, el decreto Alcaldicio no 3772 del
17.L2.7019 que aprueba plan anual de acción municipal año 2020.



ILUSTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DPTO. E¡ECUCIóN DE OBRAS

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán V¡ejo, a 29 de diciembre 2020, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto Designa Comisión No 3638 de fecha L4.12.2020, se const¡tuyó

la Comisión Receptora integrada por RODRIGO GUIÑEZ CONTRERAS, Arquitecto,

Jefe de Dpto. de Edificación, ISAAC PERALTA IBARRA, arqu¡tecto, asesor urban¡sta

SECpLA, MAURICIO ORTIZ GUIÑEZ, Constructor civil, planificación SECPLA y

FELIpE ORTIZ MARTÍNEZ, Inspector Técnico de Obra para efectuar la Recepción

provisoria de la obra denominada "cUBIERTA EN SENDERO ACCESO ESCUELA

RUCAPEQUEN Y OTROS- ejecutada por CoNSTRUCTORA PAULINA DIAZ E.I.R'L.,

según Decreto Alcaldicio 2223 del 26.08.2020.

La comislón que suscribe, recibe las Obras y Recepc¡ona conforme

dentro de los plazos establecidos.
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